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Propuesta de creación de Comités Técnicos Especializados



CTE Atmósfera y clima

• Medir las concentraciones de contaminantes criterio en la 

atmósfera, así como estimar las posibles afectaciones a la 

salud y el medio ambiente; 

• Estimar la generación de emisiones de gases de efecto 

invernadero que pueden alterar la estabilidad climática;

• Conocer las condiciones atmosféricas del territorio nacional;

• Caracterizar la vulnerabilidad de asentamientos humanos, 

infraestructura, actividades económicas y afectaciones al 

medioambiente, provocada por riesgos hidrometeorológicos.



CTE Cambio climático

• Cuantificar las emisiones de gases de efecto invernadero, que

permita integrar el Inventario Nacional de Gases de Efecto

Invernadero y, los inventarios estatales correspondientes;

• Caracterizar las condiciones atmosféricas del territorio

nacional y elaborar pronósticos del tiempo en el corto plazo,

elaborar proyecciones de largo plazo y caracterizar la

variabilidad climática;

• Identificar fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos,

en especial aquellos que son de interés para los sistemas de

alerta temprana.

• Caracterizar la vulnerabilidad de asentamientos humanos,

infraestructura, actividades económicas y afectaciones al

medioambiente, atribuibles al cambio climático.

• Monitorear variaciones en el nivel medio del mar.



• Medir las concentraciones de contaminantes criterio en la 

atmósfera, así como estimar las posibles afectaciones a la 

salud y el medio ambiente;

• Estimar el consumo y/o producción de sustancias agotadoras 

de la capa de ozono

• Integrar los inventarios de residuos, así como información 

relevante sobre su manejo integral

• Dar seguimiento al control de sustancias peligrosas

CTE Emisiones, residuos y sustancias 

peligrosas



Propuesta de acuerdos

1. Se acuerda la creación del CTE de cambio climático en los 

términos propuestos en el acuerdo de creación.

2. Se acuerda la creación del CTE de Emisiones, Residuos y 

Sustancias Peligrosas en los términos propuestos en el acuerdo 

de creación.

3. Se acuerda dar por concluidos los trabajos del CTE de 

Atmósfera y Clima en los términos establecidos en su acuerdo 

de creación.


